
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se dispone en este proceso EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por 

CONDOMINIO CAMPESTRE CERROS DE LA ALHAMBRA –PROPIEDAD 

HORIZONTAL- Administrada y Representada legalmente por Ángela Milena Marín 

Castro, cesionaria PROMOTORA CERROS S.A. contra ADRIANA LONDOÑO 

RAMIREZ, JAVIER LONDOÑO ESTRADA, MARIA ELENA LONDOÑO RAMIREZ, 

MARIA TERESA LONDOÑO RAMIREZ, GERMAN LONDOÑO ESTRADA, LINA 

CLEMENCIA LONDOÑO RAMIREZ, ANA MARIA LONDOÑO RAMIREZ, GLORIA 

MERCEDES LONDOÑO RAMIREZ y BERNARDO LONDOÑO ESTRADA, MIGUEL, 

PABLO Y JUANITA TRUJILLO LONDOÑO como herederos determinados de 

GUILLERMO ALFONSO TRUJILLO GOMEZ  y HEREDEROS INDETERMINADOS: 

 

Por auto del 11 de los corrientes mes y año se requirió a la parte cesionaria para que 

aportara un poder que cumpla con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 806 de 

2020, en cuanto a que “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”. 

 

Ahora vuelve y se aporta escritos de poder sin que el mismos hubiese sido 

presentado ante la oficina de apoyo o ante notario, descartándose la presentación 

personal ante el Juzgado ante el trabajo en casa que se viene adelantando; o 

haberse concedido el poder mediante mensaje de datos remitidos por el poderdante 

al correo registrado del apoderado. 

 

No basta, como lo entiende el profesional, que en esos escritos se indique los correos 

electrónicos tanto del poderdante como del apoderado, se itera, si es de forma 

electrónica, el mandato se entenderá conferido con el envió del mensaje de datos 

(correo electrónico) del poderdante a la dirección electrónica que el apoderado tenga 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, esto sin necesidad de firma manuscrita 



o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

Así las cosas, y si bien se adjunta un poder otorgado al Dr. Juan David Peláez Castro, 

su otorgamiento no cumple el requisito ut supra mencionado art. 5 del Decreto Nº. 

806 de 2020. 

 

Corolario de lo previamente expuesto, se requiere a la parte interesada en el 

reconocimiento de la representación judicial para que anexe poder conforme lo 

dispone el art. 74 del C.G.P. o ciñéndose a lo previsto en el art. 5 del Decreto Nº. 

806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico N° 95 del 24 

de junio de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA 
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